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INFORME DE SESIÓN ORDINARIA 
Martes, 25 de mayo del 2021 

 

I) ESTUDIO DE EXPEDIENTES: 
 
1) ESTUDIO DE ENJUICIAMIENTOS EN TRÁMITE: 

1a) La necesidad de disponer la apertura de la causa a prueba o declarar la cuestión de 

puro derecho en la causa N° 195/18 caratulada: “Abg. GRACIELA HAYDEE SCALA DE GIMÉNEZ, 

Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 3° Turno de la Circunscripción Judicial de 

Itapúa s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: “INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS DEL ABG. JOSE 

DOMINGO CORTTI GÓMEZ EN EL JUICIO: LEONCIO DOVGUN PODLASKY Y MIRIAN GRACIELA 

PINKOSWSKI DE DOVGUN”.  

El Jurado resuelve declarar la cuestión de puro derecho llamar autos para sentencia. 

 

1b) La necesidad de disponer la apertura de la causa a prueba o declarar la cuestión de 

puro derecho en la causa N° 173/2020 caratulada: “Abg. CARMEN ROSSANA ROMÁN, Jueza Penal 

de la Adolescencia de la ciudad de Luque, Circunscripción Judicial de Central s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: “E. F. R. O. S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS”.  

El Jurado resuelve disponer la apertura de la causa a prueba 

 

 

2) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN: 

2a) Causa Nº 49/2/14 caratulada: “Guillermo Casado de Amezua Lasso y Álvaro Lasso 

Genova c/ Abgs. VICTORIA ACUÑA RICARDO, MARTÍN CABRERA, RENÉ FERNÁNDEZ, JOSÉ DOS 

SANTOS y YOLANDA PORTILLO, Agentes Fiscales de la Unidad Especializada en Delitos Económicos 

y Anticorrupción s/ Denuncia”. 

La ministra Gladys Bareiro de Módica se inhibe de entender la causa. 

El Jurado resuelve por unanimidad: 

1-  RECHAZAR y ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de sospecha 

razonable de causal de mal desempeño de funciones de los Abgs. VICTORIA ACUÑA 

RICARDO y YOLANDA PORTILLO en el marco de la tramitación del expediente 

caratulado: “RAFAEL AUGUSTO FILIZZOLA SIERRA Y OTROS S/ LESIÓN DE 

CONFIANZA”. 

2- CANCELAR la causa en relación a los Abgs. MARTÍN CABRERA, RENÉ FERNÁNDEZ, 

JOSÉ DOS SANTOS ya que carecen de la calidad exigida por Ley para ser juzgado. 
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2b) Causa Nº 44/1/16 caratulada: “Investigación preliminar s/ publicación periodística 

del Diario ABC Color de fecha 02 de mayo de 2016 - Abgs. FEDERICO ESPINOZA, Agente Fiscal 

Adjunto de la Unidad Especializada en Delitos Económicos y Anticorrupción Sede Fiscal de la 

Capital; RENÉ FERNÁNDEZ y LUIS LIONEL PIÑÁNEZ, Agentes Fiscales de las Unidades Nos. 07 y 09 

Especializadas en Delitos Económicos y Anticorrupción Sede Fiscal de la Capital”. 

Expediente caratulado: “SINDULFO BLANCO Y OTRO S/ PREVARICATO”. 

El Jurado resuelve POSPONER EL ESTUDIO DE LA CAUSA a pedido del Diputado Hernan 

Rivas. 

 

2c) Causa Nº 241/19 caratulada: “Osvaldo Nery Martínez y otros c/ Abg. VÍCTOR DARIO 

GODOY CHAMORRO, Juez Penal de la Adolescencia e Interino del Juzgado de la Niñez y la 

Adolescencia de la ciudad de Salto del Guairá, Circunscripción Judicial de Canindeyú s/ Acusación”. 

El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la causa puesto que no 

surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal desempeño de funciones, en el marco 

de la tramitación del expediente caratulado: “RAMÓN GONZÁLEZ CABRERA C/ OSVALDO NERI 

MARTÍNEZ, RANULFO CENTURIÓN, SILVANO GONZÁLEZ PEREIRA Y OTROS S/ DESALOJO”. 

 

2d) Causa Nº 341/2020 caratulada: “Lidia Mafalda Olmedo de González c/ Abg. HELMUT 

FORTLAGE, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Décimo Sexto Turno de la Capital 

s/ Denuncia”. 

Expediente caratulado: “JUSTO PASTOR ALONSO VILLALBA C/ LIDIA MAFALDA OLMEDO 

DE GONZÁLEZ S/ ACCIÓN EJECUTIVA”. 

El Jurado resuelve POSPONER EL ESTUDIO DE LA CAUSA a pedido del Diputado Eusebio 

Alvarenga. 

 

2e) Causa Nº 38/2020 caratulada: “Antonia Saucedo De Silva c/ Abg. GILVI MARÍA 

QUIÑÓNES GARCÍA, Jueza Penal de Ejecución N° 02 de la ciudad de San Lorenzo, Circunscripción 

Judicial de Central s/ Denuncia”. 

El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la causa puesto que no 

surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal desempeño de funciones de las juezas 

GILVI MARÍA QUIÑÓNES GARCÍA e ISABEL BRACHO, en el marco de la tramitación del expediente 

caratulado: “JESÚS MARÍA ZELAYA PERALTA Y DERLIS ADRIÁN SILVA SAUCEDO S/ ROBO 

AGRAVADO”. 

 

2f) Causa N° 100/19 caratulada: “Enrique Ortuoste y Arivaldo Domingues de Queiroz c/ 

Abg. FEDERICO LEGUIZAMÓN, Agente Fiscal de la Unidad Penal Nº 01, Barrial Nº 02 de la Capital 

s/ Denuncia”.  

El Presidente Senador Fernando Silva Facetti, tomó juramento a la representante de la 

HCS Senadora Hermelinda Alvarenga, como miembros suplente para atender la causa. 
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El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la causa puesto que no 

surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal desempeño de funciones, en el marco 

de la tramitación de los expedientes caratulados: “ENRIQUE ORTUOSTE Y ARIVALDO DOMINGUES 

DE QUEIROZ S/ PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS NO AUTÉNTICOS Y OTROS”; “IMPUGNACIÓN 

FISCAL PRESENTADA POR ARIVALDO DOMINGUES DE QUEIROZ EN LA CAUSA Nº 745/18: EMPO 

LTDA. S/ PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS NO AUTÉNTICOS”; y, “LAIDE GISELLE FRANCO ORTEGA 

S/ PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS NO AUTÉNTICOS”. 

 

2g) Causa Nº 456/19 caratulada: “Lucilene Bianchi Areco c/ Abgs. AMADO ALVARENGA 

CABALLERO y ELIODORO MOLINAS OVELAR, Miembros del Tribunal de Apelación de la Niñez y la 

Adolescencia, Circunscripción Judicial de Concepción; AUGUSTO FABÍAN PÁEZ IRALA, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de la Niñez y la Adolescencia de la ciudad de 

Horqueta, Circunscripción Judicial de Concepción s/ Denuncia”. 

El Jurado resuelve por unanimidad 

1- RECHAZAR y ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de 

sospecha razonable de causal de mal desempeño de funciones de los 

Abgs. AMADO ALVARENGA CABALLERO y ELIODORO MOLINAS OVELAR, , 

en el marco de la tramitación del expediente caratulado: “F. I. R. B. S/ 

ASISTENCIA ALIMENTICIA”. 

2- CANCELAR la causa en relación al Abg. AUGUSTO FABÍAN PÁEZ IRALA ya 

que carece de la calidad exigida por Ley para ser juzgado por este órgano. 

 

2h) Causa Nº 344/2020 caratulada: “Demecio Insfrán Arguello c/ Abg. MONSERRAT 

BENÍTEZ, Jueza de Paz del Distrito de Guajayvi, Circunscripción Judicial de San Pedro s/ Denuncia”. 

El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la causa puesto que no 

surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal desempeño de funciones, en el marco 

de la tramitación del expediente caratulado: “DEMECIO INSFRÁN ARGUELLO S/ MENSURA”. 

El Jurado resuelve  

2i) Causa Nº 221/18 caratulada: “Investigación preliminar”. 

Expediente caratulado: “ELIGIO GÓMEZ CRISTALDO S/ HOMICIDIO DOLOSO POR 

LEGÍTIMA DEFENSA”. 

El Jurado resuelve POSPONER EL ESTUDIO DE LA CAUSA a pedido del Senador Enrique 

Bacchetta, que se aparta de entender la causa y pide sea convocado el suplente. 

 

2j) Causa Nº 203/2020 caratulada: “Juan Gabriel Dielma Martínez c/ Abgs. CINTHIA 

GARCETE URUNAGA, Jueza Penal de Garantías N° 05 de Ciudad del Este e Interina del Juzgado 

Penal de Liquidación y Sentencia, Circunscripción Judicial de Alto Paraná; y, CARINA M. FRUTOS 

RECALDE, Jueza Penal de Garantías de la ciudad de Presidente Franco e Interina del Juzgado Penal 

de Liquidación y Sentencia, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Denuncia”. 
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El Jurado resuelve POSPONER EL ESTUDIO DE LA CAUSA a pedido del Senador Enrique 

Bacchetta para actualización del expediente caratulado: “INVESTIGACIÓN FISCAL S/ SUPUESTO 

HECHO PUNIBLE C/ EL ÁMBITO DE LA VIDA Y LA INTIMIDAD DE LA PERSONA – INVASIÓN DE 

INMUEBLE AJENO”. 

 

2k) Causa Nº 22/21 caratulada: “Abg. Juan Carlos Britos c/ Abgs. GUIDO CÉSAR MARECO, 

VICENTE CORONEL VILLALBA y ROMINA ONIEVA LEIVA, Jueces Penales de Liquidación y Sentencia 

de la ciudad de San Pedro del Ycuamandiyú, Circunscripción Judicial de San Pedro s/ Denuncia”. 

El Jurado resuelve RECHAZAR y ARCHIVAR la causa puesto que no surgen elementos de 

sospecha razonable de causal de mal desempeño de funciones, en el marco de la tramitación del 

Expediente caratulado: “JUAN JOSÉ ROMERO Y OTROS S/ INVASIÓN DE INMUEBLE AJENO EN 

CRUCE LIBERACIÓN LUGAR DENOMINADO KOE PYTA”. 

 

2l) Causa Nº 314/2020 caratulada: “Abg. Miguel Vargas Coluchi c/ Abg. ANA MARÍA 

ESQUIVEL ROJAS, Jueza Penal de Garantías del Tercer Turno de la ciudad de Lambaré, 

Circunscripción Judicial de Central s/ Denuncia”. 

El Jurado resuelve por unanimidad RECHAZAR y ARCHIVAR la causa puesto que no 

surgen elementos de sospecha razonable de causal de mal desempeño de funciones, en el marco 

de la tramitación del expediente caratulado: “CLAUDIO CÉSAR GARCÍA S/ VIOLENCIA FAMILIAR”. 
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